
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

creado mediante Decreto supremo No 010-92-pE, elevado al rango de Ley a través del 
'artfculo

del Decreto Ley No25977, Ley General de pesca. Goza de autonomía técnica, económica v
istrativa, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y

RESOLUCIÓN DE SECRETARíR CCruERRI-
N. 07 2 _2016_F ONDEPES/SG

r-rma,'lt |llf[ lfi$

VlSTos: la carta N' 023-2016-cr remit¡da por el contratista coNsoRcro rAcNA, ra

9*g. l¡:l!7:?019:clH/9 y et Informe No 028-2016-ctH-J,S/Wop emitidos por coNsoRcto
INGENIERIA HIDMULICA, et Memorándum No 861-2016-FONDEPES/D|GENIpAA e Informe
N' 031-2016-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/dvaella, ambos emitidos por la Dirección Generar
de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y el Informe N" 302-2016-FoNDEPES/oGAJ de ta
Oficina General de Asesoría Jurídica, todos referidos a la solicitud de Ampliación de plazo N. .16

de la obra: "Mejoram¡ento de los sevicios del Desembarcadero pes,querc A¡tesanat en la
Localidad de Morro Sama, distrito de Sama, provincia de Tacna, región Tacna,,, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo pesquero - FONDEPES, es un organismo público
ejecutor, adscrito al Min¡ster¡o de la Producción con personería jurídica de dlrecho público,

financieramente el desarrollo de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el 18 de noviembre de 2Q14, el FONDEPES y CONSORCTO TACNA (en adetante el
contratista) suscribieron el contrato N' 068-2014-FoNDEPES/oGA para la Ejecución de ra
Obra: "Mejoramiento de los servicios del Desembarcadero Pesquero Artesanal én la Localidad
de Morro sama, distr¡to de sama, prov¡ncia de Tacna, región Tacna" (en adelante el contrato
de Obra), con un plazo de ejecución de 299 días calendario y un monto contractual ascendente
a S/. 10 251 866,99 (Diez millones doscientos cincuenta y un mil ochocientos sesenta y seis con
99/100 Nuevos Soles) incluido los ¡mpuestos correspondientes, bajo el sistema dé precros
unitarios;

Que, el 20 de abril de 2015, el FONDEPES y et CONSORCTO tNGENtERtA HTDRAULTCA
adelante la supervisión), suscribieron el Contrato No 09-2015-FONDEpES/OGA oara la

de la obra indicada en el asunto, por el monto de S/. 299 895,12 (Doscientos
noventa y nueve mil ochocientos noventa y cinco con 121100 Nuevos soles), incluido ¡os
impuestos correspondientes, bajo el sistema de suma alzada y por un plazo de 344 días
calendario, distr¡bu¡dos de la siguiente manera: 15 días para elaborar el informe oe
compatibil¡dad, 299 para la supervisión de la obra y 30 dfas calendario para la entrega de los
planos finales de replanteo;

Que, mediante Resoluciones de Secretarfa General, FONDEPES se pronunció respecto
de las solicitudes de ampliaciones de plazo No 01, No 02, No 04, No 10, No 12 y No 14,
aprobándolas, y respecto de las ampliaciones de plazo No 03, No OS al 09, No 1 1, No i 3 y No i 5,
denegándolas. Cabe señalar que, la ampliación de plazo No 14 fue aprobada medlanre



Reso|ución de Secretaría Genera| No 055-2016.FoNDEPES/SG de| 18 de abri| de 2016, en |a

cua|SedeterminÓcomonuevafechadecu|minacióncontractua|e|5demayode2016;

oue,atravésde|AsientoNo432delCuadernodeobrade|2deabri|de2016'e|residente
de obra señaló lo siguiente:

"(..-) Nuevamente hacemos de conocim¡ento a la supev¡s¡ón de.obm.que hasta Ia fecha no

contamos con-ia-áutóiiááó, pa^ hacer uso det área acuática en ta frania que comprende tanto

el emisor submarino como la captaciÓn de agua salada

()
Serecuerdaatasupev¡s:!ónqueambasautoÍízac¡onessegÚnloestipula-elAñ153"
"responsabitidid di n Ent¡aa¿"aer a"?,:#:!,?r!Sllt?Lgf 

f"J:::::1T,"|:!,f;iii::::"1
cuática

;#i;
(.. )". (sic)

Oue, asimismo, en el Asiento No 444 del Cuaderno de Obra del 30 de abril de 2016' el

¡ento a la superuisión de obra que hasta la fecha no
r uso del área acuática en la frania que comprende tanto

agua salada.

L.VAsouEz Dicha solicitud se v¡ene real¡zando a través de d¡ferentes as¡enfos en el cuademo de obm como

son: aslen@ N' 278' 288' 306, 391, 344,958, 362, 366, 372, 374, 378, 380, 382' 384' 386' 388'

sgo,992,394, gg8, ggg,400,402,404,406,408,410,412,414,416,422,426,428' 430,432'
¿g¿, ¿gg, 440, 442. Esta autorízac¡Ón debe ser otorgada tanto por la autoñdad marítima

(cap¡tanía de puefto), así cono ta autorídad nacional del agua (ANA)-

Se recuerda a la Supev¡s¡ón que ambas autoizac¡ones segÚn lo estipula el Ad 153'

"responsabil¡dad de la Entidad" det Regtamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, deben

ser gestionadas por et propietaio o ent¡dad (FONDEPES) y alcanzada al contnt¡sta para la

¡nmédiata eiecución de los tmbaios: captación de agua de mar y em¡sor submaino

En consecuencia la fatta de autorízac¡ón para la eiecuc¡ón de dichos trabaios en el área acuát¡ca

oig¡na que se conf¡gure causal para solic¡tar ampl¡ación de plazo, según lo tipifrcado en los

nrt¡cutoi tga", 200" (numenl 1) y 201'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado
(...)". (sic)

Que, el 2 de mayo de 2016, mediante Carta N" 023-2016-CT' el Contratista solicitÓ a la
Supervisión la Ampliación de Plazo No 16 al contrato de obra, por un periodo de setenta y cinco

días calendar¡o, sustentando su pedido en la causal de "atrasos y/o paralizaciones por

no afibuibles al contratista", dado que a la fecha de su solicitud no se cuenta con la
respectiva para hacer uso del área acuática en la franja que comprende el emisor

Oue, el 5 de mayo de 2016, mediante Carta No 193-2016-C|H/C' la supervisión remitió a
FONDEPES, el Informe No 024-2016-C|H-J,SAIVOP, precisando que: "La ampliación de plazo
parciat M 16 se genera poryue hasta la fecha el contratista no cuenta con la autoñzac¡ón para

hacer uso del área acuática en la fnnja que comprende el lanzamiento y hundimiento del emisor
submaino de 500 mt de longitud hacia mar adenfro", fundamentando lo señalado en los artículos
2OO y 2O1 del Reglamento, con lo cual concluye que el procede la solicitud de ampliación de
plazo parcial por setenta y cinco (75) días calendario,

Que, el 13 de mayo de 2016, medianle Informe N" 031-2016-FONDEPES/
DIGENIPAA/AOEM/dvaella, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola del

FONDEPES. emitió opinión técnica detallando las ampliaciones de plazo previamente

autorizadas a lo largo del contrato, manifestando que luego de revisada y analizada las

actividades que involucran la autorización del uso del área acuática para ejecutar el lanzamiento



y hundimiento del emisor submarino, se ¡dentif¡ca que existe afectación a la ruta critica en las
siguientes partidas: 1) Lanzam¡ento y hundimiento de línea, 2) Fijación primeros metros de

puesla en marcha de emisor submarino, concluyendo
ecución contractual por treinta (30) días calendarios,
imiento del plazo contractual el 4 de junio de 2016, tal

que con la ampl¡ación de plazo parcial N" 14, se ident¡ñcó
nte et per¡odo comprend¡do entre el 01 y el 31 de marzo

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARíN CEruTRRT
N' 07 2 -2016-FONDEPES/SG

r¡ma,18 llAY0 20.|6

de 2016, Y atendiendo que segu¡mos frente a una ún¡ca causal abieña, cons¡deramos aue
la afectac¡ón de la ruta crít¡ca se da desde el 01 de abdt de 2016 (día sigu¡ente al útt¡mo
reg¡stro en el Cuademo de Obra que siNió pan cuant¡frcar la ruta crlt¡ca afectada en
relac¡ón a la aprobac¡ón de la ampl¡ac¡ón de plazo parcial N, 14) hasta et 30 de abtít de
2016 (fecha del asiento N" 444 del Cuademo de Obras que contiene el último registro
vinculado a la ampl¡ación de plazo solicitada).
Por ello, en relación al plazo solicitado esta D¡rccc¡ón vetíf¡ca y em¡te opin¡ón considerando
solo 30 días calendario de los 75 días calendado solhitado como Ampt¡ac¡ón de plazo
Parc¡al N'16."

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante Informe N. 302-2016-
FONDEPES/OGAJ de fecha 17 de mayo de 2016 concluyó, en virtud de lo señalado en el
Informe N" 031-2016-FONDEPES/DIGENtPAA/AOEM/dvae a, de la Dirección Generat de
Inversión PesqueÍa Artesanal y AcuÍcola, que concurren las condiciones legalmente requeridas
para continuar con el trámite de aprobac¡ón de la ampliación de plazo parcial No 16, por treinta
(30) días calendario, formulada por el contratista ejecutor del Contrato N. 068-2014-
FONDEPES/OGA para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento de los sevicios det
Desembarcadero Pesquero Añesanal en la Local¡dad de Mono Sama, distrito de Sama,
provinc¡a de Tacna, región Tacna;

Que, desde el dÍa 9 de enero de 2016, entró en vigencia la Ley No 30225, Ley de
del Estado y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 350-201s-EF,

que en la Segunda Disposición Complementar¡a Transitoria de dicha Ley se d¡spone que
procedimientos de selección iniciados antes de su entrada en vigencia se rigen por las

vigentes al momento de su convocatoria; y adicionalmente, en atención al Pr¡ncipio de
lnalterab¡lidad del Contrato; en el presente caso, corresponde respetar las condiciones que se
incorporaron al Contrato No 068-2014-FONDEPES/OGA, sin intervencion¡smos ajenos a la
voluntad de los contratantes, en armonía con lo dispuesto en el artículo 620 de la Constitución
Política del Estado, que establece que T..J los térm¡nos contractuales no pueden ser
modif¡cados por leyes [...]"; po¡ lo tanto, al citado contrato le resulta aplicable las normas
vigentes al momento de su suscripción; esto es, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada



Dor el Decreto Legislativo No 1017, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado por el

becreto Suoremo N"184-2008-EF, en adelante el Reglamento;

Que, el numefa| 41.6 del artfcu|o 41 del Decreto Legislativo N.. 10,17'.1€y de

Contrataciónes del Estado, dispone que 'el contratista puede solicitar ampliación del plazo

pactado por atrasos y/o paratizac¡ones aienas a su.volu.ntad, y que

modif¡quen el cronograma contractuaf, á su vez, el artículo ce las

causalLs oue han dé sustentar toda ampliación de plazo balo

"Attícuto 2OO.- Causales de ampliaciÓn de plazo

Deconfom¡dadconetañícuto41de|aLey,etcontmtistapodrásolicüarlaamp|iac¡ónde
ptazo pactado por cuatquien de tas sigu¡entes causates aienas a Ia voluntad del contratista,

s¡emprequomodifrquenlarutacrít¡cadetprogramadeejecucióndeobrav¡genteal
momento de la sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón:

1. Atrasos y/o parat¡zaciones por causas no atribuibles al contrat¡sta'

2. Atrasos y/o paral¡zac¡ones en et cumplimiento de sus prestaciones por causas atibuibles

a la Entidad.
g. Caso fottu¡to o fuerza mayor debídamente comprcbadc'

4. Cuando se aprueba ta prestac¡ón ad¡cional de obra. En este caso, el contrat¡sta ampl¡ará

el ptazo de las ganntias que hub¡ere otorgado "

Que, asimismo; en relación al procedimiento a seguif para resolver toda solicitud de

ampliación de plazo en contratos de obra, el artículo 201 del Reglamento ha establecido lo

siguiente:

"Attículo 201.- Procedim¡ento de ampl¡ac¡ón de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establec¡do en el añ¡culo

precedente, desde et ¡n¡c¡o y durante la ocunencia de la causal, el contrat¡sta, por

intermed¡o de su res¡dente, debeÁ anotar en el cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a

su cr¡teño ametiten ampl¡ación de plazo. Dentro de los qu¡nce (15) días sigu¡entes de

conctuido el hecho ¡nvocado, el contraüsta o su representante legal sol¡c¡tará' cuantificará y

sustentará su sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo ante el ¡nspector o supeN¡sor' según

conesponda, s¡empre que la demora afecte la ruta crlt¡ca del programa de eiecución de

obra vigente y et ptazo ad¡cionat resutte necesaio pan la culminación de la obra. En caso

que et hecho ínvocado pud¡en supe'€,r el plazo v¡gente de eiecuc¡ón contnctual, la sol¡c¡tud

se efectuará antes del venc¡m¡ento del m¡smo.

Et inspector o supevisor emitiñ un ¡nfome expresando op¡nión sobre la sol¡c¡tud de

ampl¡ac¡ón de plazo y to rem¡t¡rá a la Entidad, en un plazo no mayor de s¡ete (7) d¡as,

contados desde el día s¡gu¡ente de presentada la solicitud La Entidad resolveñ sobre dicha

ampliac¡ón y not¡f¡caé su decis¡ón al contnt¡sta en un plazo máximo de catorce (14) dias'

contados desde et dia s¡gu¡ente de la recepcíón del ¡nd¡cado infotme De no em¡t¡rse

pronunc¡am¡ento atguno dentro del plazo señalado, se consideraté ampl¡ado el plazo' baio

responsab¡l¡dad de la Entidad.

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente de eiecución

de obm, fuera del cual no se admit¡rá las solicitudes de ampliac¡ones de plazo.

(...)
La ampliac¡ón de plazo obligará al contrat¡sta a prcsentar al ¡nspector o superv¡sor un

catendat¡o de avance de obm valoizado actual¡zado y la programac¡ón PERT- CPM

conespond¡ente, cons¡derando para e o sólo las paft¡das que se han visto afectadas y en

amonía con ta ampliac¡ón de plazo conced¡da, en un plazo que no excederá de diez (10)

dlas contados a pad¡r del día siguiente de la fecha de not¡f¡cación al contrat¡sta de la

Resoluc¡ón que aprueba la ampliación de plazo. (...)."

Que, el Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado, en su calidad de organismo
técnico espec¡alizado en el ámbito de la contratación estatal, ha destacado en reiteradas
opiniones la ¡mportancia de contar con los elementos que verifiquen la procedencia del pedido
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de ampliación de plazo formulado, así como la existencia de los hechos que lo sustentan. en ese
sent¡do la OPINION N' 027-2012IDTN señata to siguiente:

"En ese sentido, el conten¡do de toda solic¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo será el s¡gu¡ente:

- Cuant¡frcación de los dlas requeridos compat¡bles con la anotación en el cuademo
de obn de las circunstancias que ameiten a su crítedo, ampliación de ptazo,
desde el ¡n¡c¡o y dumnte la ocuÍenc¡a de la causal.

- Debe de sustentarse con las razones de hecho (que aún cont¡núan produciéndose
o no) y de derccho que ampann la sol¡citud y la cant¡dacl de días so/,b¡fada. Esfas
razones deben ser compatibl$ con las causales a que se contne et añiculo 41 de
la Ley. Debe exponerse con los hechos la vigenc¡a de tos mismos o la conclusión
de aquellos para los efectos de la ampliac¡ón de plazo parcial.

- Debe demostraÉe objetivamente gue los afrasos y/o pantizaciones afectarcn la
ruta crftica del programa de ejecución de obra.

- Demostrar que el plazo adic¡onal resulta necesario pam la cutminación de la obra.
- Señalar el o bs fol¡os del cuademo de obra donde se anotó la causal desde et

in¡cio y dunnte la ocunencia de la misma."

Que, conforme con lo establecido en la normat¡va de contrataciones públicas respecto a la
procedenc¡a y tramitación de las ampliac¡ones de plazo, así como con la opinión señalada, se
advierte de los antecedentes lo siguiente:

Mediante los Asientos No 432 y No 444 del cuaderno de obra, del 2 y 30 de abril,
respectivamente, se ident¡fica el hecho generador de la Ampliación de plazo No l6 al
Contrato No 068-2014-FONDEPES/OGA. Cabe señalar que el residente de obra no
acredita el término del hecho invocado pues aún no se cuenta con la autorización de uso
del área acuática, por lo que constituye una causal abierta.

Con la Carta N'023-2016-CT el contratista solicita la aprobación de la ampliación de plazo
parcial No 14, anexando el "Expediente Técnico Ampliación de Plazo No 16", en el cual se
identifica la causal que da lugar a la ampliación de plazo.

Mediante Informe N" 031-2016-FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM/dvaella, la Dirección
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, concluye de la evaluación técnica
efectuada, que la ampliación de plazo resulta procedente por tre¡nta (30) días calendario,
coforme a las anotaciones ver¡ficadas en el cuaderno de obra y considerando que el hecho
generador que da lugar a la solicitud de ampliación de plazo es el retraso en la obtención
de la respectiva autorización del área acuática;



expuestos y en merito de la facultad

DEPES/J, del 17 de febrero de 2016,

ia General a través de la cual se apruebe la

ada obra;

De conformidad con la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo

No 1017, y su Reglamento, apiobado por Decreto Supgmg No 184-2008-EF; y en ejercicio.de la

función eétablecidi en el liteial "k" dei artículo 10 del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones

del FONDEPES, aprobado por Resolución Minister¡al N" 346-2012-PRODUCE; y'

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola, y de la

Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a Sus respect¡vas competenc¡as;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR la ampliación de plazo parcial No 16, por tfeinta (30) días calendario,

soticitada por el coNSoRclo TACNA, contratista ejecutor del contrato N' 068-2014-

FONDEpES/OGA para lá ejecución de la Obra: 'Meioramiento de los seryicios del

Desembarcadero pesquero Aitesanat en la Locatidad de Mono Sama, distito de Sama,
provincia de Tacna, región Tacna"i estableciéndose en consecuenc¡a, como nueva fecha de

culminación de plazo de ejecución contractual el 4 de junio de 2016.

Artículo 2.- Disponer que el coNSoRclo TAoNA amplíe el plazo de las garantías que

ere otorgado y presente el calendario de avance de obra valorizado actualizado y la

PERT-CPM. conforme a lo previsto en los artículos 158 y 201 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

Artículo 3.- Notificar la presente resoluc¡ón al contfatista ejecutor coNSoRClo TACNA y a
la suoerv¡sión coNsoRclo INGENIERIA HIDRAULICA; remitiéndose igualmente copias a la
Oficina General de Admin¡sfación y a la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y

Acuícola, para que ambas, en coordinación, ejecuten las acciones que permitan la Suscr¡pciÓn

de la adenda correspondiente del Contrato No 068-2014-FONDEPES/OGA.

Articulo 4'.- Disponer que la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola,

bajo responsabilidad funcional, en el plazo de t[einta (30) días calendario posteriores a la

reóepción de la presente, emita un informe respecto de la existencia de responsabilidades por la
demora en la tramitación de la autorización del uso de área acuática pa'a rcalizat trabajos de
construcción, lanzamiento y hundimiento del emisor submarino, lo cual ha generado las

iaciones de Plazo Parc¡al No 10, 12, 14 y l6 de la obra "Mejoramiento de los servicios del

barcadero Pesouero Artesanal en la Localidad de Morro Sama, disfito de Sama,
de Tacna, región Tacna", para que conjuntamente con los antecedentes, sea remitido a

la Secretaría Técnica de las autor¡dades de los órganos instructores del procedimiento

disciolinario. Del m¡smo modo. corresponderá a dicha Dirección General determinar la ex¡stencia
del daño o perjuicio a FONDEPES, así como su cuantificación monetaria, debiendo comunicarse
dicha situación a la Procuraduría Pública para que adopte las acciones correspond¡entes.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal institucional de la
Entidad.

Regístrese y comuníquese


